
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN
ARTÍSTICA DE II GIOCATORE DE LA COMPAÑÍA FORMA ANTIQVA POR PARTE 
DE FORMA ANTIQVA S.L EN EL FESTIVAL ÓPERA A QUEMARROPA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.  

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

La voluntad de atraer al público joven a la ópera de cámara determina este proyecto de Il 
Giocatore: su vestuario contemporáneo está tomado del que visten dos estrellas mundiales de 
la música, Rosalía y Bad Bunny, y el que lleva la orquesta mezclará el look actual del reguetón 
y el posbarroco. Además, mujeres adolescentes de institutos madrileños participan en la obra 
interpretando un texto breve confeccionado con la participación de estudiantes de la asignatura 
de filosofía. Este intermezzo per musica compuesto por Niccolò Jommelli se estrenó en Madrid 
en 1751. En su versión contemporánea hace hincapié en temas actuales como el juego y la 
corrupción judicial. A la obra, que se interpretará íntegra, se sumará la canción Donde hay 
violencia no hay culpa, del músico del siglo XVIII Nicolás González Martínez, que muestra un 
posicionamiento a favor de los derechos de las mujeres. En Il Giocatore, una joven harta de su 
marido y su afición al juego pide el divorcio. Él, con la complicidad de un amigo, se hace pasar
por el juez que ve el caso y le propone a la mujer dictar a su favor si accede a ser su amante. 
Cuando ella consiente, él descubre su treta y tras una disputa se reconcilian y se declaran su 
mutuo amor.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a FORMA ANTIQVA S.L con CIF B74308131 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, 14 de mayo de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID
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